RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005308 E. N° 4702/13)  
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada 53/12 para el arrendamiento de maquinas y camiones para la Dirección General de Salubridad, Higiene y Medio Ambiente;
RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 6606/13 de fecha 24 de julio de 2013 el Intendente autorizó la ampliación en un 100% de la licitación de referencia; 

2) que la Contadora Delegada en fecha 26 de julio 2013 observó el gasto en atención a lo dispuesto en el Artículo 15 del Tocaf, por un importe de $ 1:321.500 (2.5.6) y $ 1:321.500 (2.5.7);
3) que el Intendente, por Decreto Nº 7163/13 de fecha 7 de agosto de 2013, dispuso reiterar el gasto basándose en la necesidad de contar con la maquinaria contratada para poder cumplir en tiempo y forma con las tareas de tendido y compactado de residuos, cobertura con tierra arcillosa y acondicionamiento del Relleno Sanitario de Paso del Enano;
4) que la Contadora Delegada con fecha 7 de agosto de 2013 intervino el gasto por reiteración; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto no subsanan la causal de observación del gasto por parte de la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26 de julio de 2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.                 
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